
 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

ASUNTO Recurso extraordinario de revisión 

DEMANDANTE Beatriz Eugenia Posada Álvarez 

DEMANDADOS Juan Guillermo Gutiérrez Agudelo y otros 

DECISIÓN Rechaza demanda 

RADICADO 05001 22 03 000 2023 00488 00 

 

Medellín, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

El Despacho resuelve lo pertinente sobre la admisibilidad del recurso de 

revisión interpuesto por Beatriz Eugenia Posada Álvarez, frente a la sentencia 

de 11 de mayo de 2022, proferida por el Juzgado 015 Civil del Circuito de 

Medellín, con fundamento en las causales 1 y 6 del artículo 355 del Código 

General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 354 del Código General del Proceso, establece que:   
 

“El recurso extraordinario de revisión procede contra las sentencias 

ejecutoriadas”. 

 
2. Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia -Sala Civil- en Auto AC 197 

de 2020, expuso lo siguiente: 

 

“«Se desprende del artículo 354 del Código General del Proceso que el 

recurso de revisión es un medio impugnaticio improcedente para 

cuestionar autos, pues su tenor literal señala, con diamantina claridad, 

que se abre campo frente a “sentencias ejecutoriadas”. 

 

Esto se traduce en que el legislador optó por consagrar solamente este 

mecanismo frente a las providencias que sean, en efecto, sentencias, 
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siempre que se encuentren ejecutoriadas; también que lo excluyó 

respecto de las demás providencias que carezcan de ese linaje. 

(CCXXVIII, volumen II, página 1499; reiterado en CSJ AC6213-2014)» 

(CSJ AC4486-2019, 16 oct.).” 

 

3. En este caso, la demanda interpuesta debe ser rechazada por improcedente, 

por cuanto la providencia que ahora se pretende recurrir en revisión, es una 

sentencia que aún no se encuentra ejecutoriada. En efecto, de la búsqueda del 

proceso en la plataforma de consulta de la Rama Judicial, se observa que la 

sentencia que se impugna mediante este mecanismo extraordinario, fue 

recurrida vía apelación por ambas partes el 11 de mayo de 2022. Dicha alzada 

fue repartida a este despacho y mediante auto de 23 de marzo de 2023 fueron 

admitidos los recursos incoados y se dio traslado de los mismos a las partes 

para que presentaran escrito de sustentación. 
 

Por lo tanto, en este caso, la sentencia proferida por el Juzgado 015 Civil del 

Circuito de Medellín aún no se encuentra ejecutoriada, por lo tanto, no es 

susceptible de ser combatida por medio del recurso extraordinario de revisión, 

en virtud de la restricción prevista en el artículo 354 del Código General del 

proceso, puesto que no se trata de una sentencia ejecutoriada. 

 

4. En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: Rechazar la demanda de 

revisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  

Magistrada 
 


